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El presente análisis aborda los desafíos y oportunidades 
que enfrenta el desarrollo profesional docente (DPD) en 
Chile, en el contexto de las políticas educativas recien-
tes, como la Ley 20.903/2016 y su actualización en la 
Ley 21.625/2023. Estas normativas buscan vincular la 
evaluación docente con el progreso en la carrera profe-
sional, promoviendo la formación continua y el perfec-
cionamiento pedagógico mediante incentivos y progra-
mas de apoyo. A pesar de estos esfuerzos, los resulta-
dos de la evaluación docente en el país muestran que 
un número significativo de profesores no alcanza los 
estándares esperados, lo que sugiere la necesidad de 
mejorar la efectividad de los mecanismos de formación 
y acompañamiento actuales.

Los datos del Informe Nacional Portafolio 2023 desta-
can que la mayoría de los docentes se concentra en las 
categorías de logro medio, mientras que un porcentaje 
considerable se encuentra en las categorías más bajas, 
reflejando deficiencias persistentes en áreas clave 
como la evaluación pedagógica, el análisis de resulta-
dos y la reflexión profesional. 

En este sentido, los Planes Locales de Desarrollo Profe-
sional (PLDP) juegan un rol fundamental en el proceso 
de mejora continua, aunque su impacto ha sido limitado 
hasta ahora. Solo un bajo porcentaje de las acciones de 
estos planes está directamente vinculado al DPD, lo 
que requiere una mayor priorización y recursos para 
potenciar su implementación. Este análisis plantea la 
necesidad urgente de reforzar las políticas educativas 
para garantizar que el DPD tenga un impacto más 
profundo en las competencias docentes y, en conse-
cuencia, en los aprendizajes de los estudiantes.

EL PROBLEMA 

El desarrollo profesional docente ha ocupado un lugar 
central en las políticas educativas de las últimas déca-
das, lo que es coherente con la evidencia, que identifica 
al profesorado como un factor clave para impulsar la 
mejora de los aprendizajes ((BID, 2020; Leithwood et al., 
2019; Montecinos, 2003; Robinson, 2019). En este senti-
do, fortalecer las competencias docentes se ha consi-
derado esencial para elevar la calidad de la enseñanza 
y lograr un impacto positivo en los resultados educati-
vos de los estudiantes. En este marco, se han imple-
mentado diversos mecanismos de apoyo, entre los que 
destaca la Carrera Docente, regulada por la Ley 
20.903/2016, la cual establece un sistema que vincula 
el desarrollo profesional continuo con la evaluación del 
desempeño y el progreso en la trayectoria laboral de 
los docentes. Este sistema busca promover la forma-
ción permanente y el perfeccionamiento pedagógico a 
través de incentivos económicos, programas de forma-
ción continua y acceso a redes de apoyo profesional. 
Además, iniciativas como los Centros de Perfecciona-
miento, Experimentación e Investigaciones Pedagógi-
cas (CPEIP) y los programas de mentoría han sido 
implementadas para ofrecer oportunidades de desarro-
llo en el ejercicio profesional. 

En este contexto, el Informe Nacional Portafolio 2023 
entrega información clave sobre el proceso de evalua-
ción docente. En primer término, se desprende que 
entre 2022 y 2023, la proporción de docentes clasifica-
dos en la categoría A aumentó solo un 1,82%, mientras 
que la categoría B creció un 3,91% en comparación con 
el año anterior. Los datos generales de 2023 muestran 
una mayor concentración de docentes en las categorías 
B y C, que representan el 68,19% del total, mientras que 
un 11,04% se encuentra en la categoría A. En contraste, 
un 20,76% de los docentes se ubica en las categorías 
insuficientes (D y E).
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Al analizar en detalle el informe y compararlo con años 
anteriores, se evidencia un problema persistente en las 
competencias docentes, especialmente en los indica-
dores del Módulo 1, como "Evaluación y pauta de 
corrección", "Relación entre evaluación y objetivos", y 
"Análisis y uso de resultados", donde solo el 35,16% de 
los docentes logra los estándares esperados. De igual 
manera, el Módulo 3 muestra un bajo desempeño en 
los indicadores "Reflexión conjunta a través del diálogo" 
(obligatorio), "Aprendizajes profesionales para la prácti-
ca pedagógica" (obligatorio), y "Evaluación de la forma 
de trabajo" (voluntario), con un promedio de logro del 
42,5%. Estos resultados -que se han mantenido estables 
en el tiempo- revelan la necesidad de seguir fortale-
ciendo los mecanismos de desarrollo profesional 
docente en el país.

En este escenario, Chile ha implementado los últimos 
años diversas políticas educativas orientadas a mejorar 
la calidad de la enseñanza, reconociendo que el desa-
rrollo profesional docente (DPD) es un factor clave para 
lograr este objetivo. La Ley 20.903/2016, que regula la 
Carrera Docente, y su actualización en la Ley 
21.625/2023, han sido hitos importantes en este esfuer-
zo. Estas leyes no solo buscan mejorar las condiciones 
laborales de los docentes, sino también vincular su 
progreso en la carrera con su evaluación y formación 
continua, promoviendo un enfoque más integral del 
desarrollo profesional. A través de incentivos económi-
cos, programas de formación y redes de apoyo profe-
sional, se pretende que los docentes reciban herra-
mientas y recursos para mejorar su práctica pedagógi-
ca.

La mejora de la práctica pedagógica, en este contexto, 
no se limita a un perfeccionamiento técnico, sino que se 
concibe como un proceso continuo de reflexión crítica y 
actualización que permite a los docentes adaptarse a 
los desafíos cambiantes de la enseñanza. Este enfoque 
integral va más allá de la simple adquisición de nuevas 
metodologías o conocimientos, y busca transformar 
profundamente las creencias, actitudes y capacidades 
de los docentes. Así, se fomenta la creación de entornos 
de aprendizaje inclusivos, colaborativos y centrados en 
el estudiante, alineando el DPD con las demandas 
contemporáneas de la educación en términos de equi-
dad, inclusión y uso de tecnologías emergentes.

En este sentido, tanto la Ley 20.903 como su actualiza-
ción en 2023, están orientadas a fortalecer la formación 
inicial y continua de los docentes, a la vez que promue-
ven una cultura de mejora constante mediante la 
evaluación formativa. El objetivo es que cada docente, 
independientemente de su nivel de experiencia, tenga 
acceso a oportunidades estructuradas de aprendizaje 
profesional. Este aprendizaje está respaldado por redes 
de colaboración, mentores y programas que responden 
a las necesidades específicas de cada contexto educa-
tivo. Esta visión integral del DPD subraya el compromiso 

de las políticas educativas con la mejora de la calidad 
de la educación, colocando al profesorado en el centro 
de los esfuerzos para transformar las oportunidades de 
aprendizaje de los estudiantes.

Sin embargo, surge la necesidad de analizar cómo 
estas políticas, particularmente las relacionadas con el 
DPD, están impactando realmente en la mejora de las 
competencias docentes. Los Planes Locales de Desa-
rrollo Profesional (PLDP), que los establecimientos 
educativos deben implementar, desempeñan un papel 
central en este proceso. No obstante, su impacto aún es 
limitado, ya que diversos estudios revelan que solo una 
pequeña proporción de las acciones de estos planes se 
dedica efectivamente al desarrollo profesional docente. 
Esto plantea una interrogante clave: ¿Contribuyen los 
Planes Locales de Desarrollo Profesional Docente a 
mejorar las prácticas de los docentes?

Los resultados del informe nacional de Portafolio 2023 
ofrecen datos relevantes para el análisis, destacando un 
avance significativo en el número de docentes evalua-
dos, que supera ampliamente al del año anterior y prác-
ticamente se ha duplicado cada año desde 2016. Este 
aumento sustancial puede atribuirse a varios factores, 
como la incorporación de más sostenedores de esta-
blecimientos particulares subvencionados al sistema, la 
homologación a un sistema único de evaluación y posi-
blemente una mayor confianza en el sistema de reco-
nocimiento. Más allá de este incremento en la participa-
ción, es necesario profundizar en los resultados para 
entender cómo están impactando las políticas educati-
vas, especialmente las relacionadas con el desarrollo 
profesional docente (DPD).

Concentración de docentes en categorías 
La mayor concentración de docentes se encuentra 
entre las categorías B y C, lo que ubica la calidad de las 
competencias en una prevalencia media, así mismo, un 
53.14% de los docentes se encuentra en las categorías 
esperadas (A y B), mientras que un 46.86% de los 
docentes no logra lo esperado (C, D y E), Sin embargo, 
lo más preocupante es que un significativo 20.76% se 
encuentran en las categorías más bajas de la evalua-
ción. 

CONTEXTO 
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Gráfico 1. Distribución de docentes evaluados por categoría de logro en el portafolio, año 2023

Gráfico 2. Nivel de logro en los indicadores del Portafolio, 2023

Logros por indicador 
Como se aprecia en el gráfico a continuación, existe una 
prevalencia de los bajos resultados en los indicadores 
asociados al Módulo 1, tarea 2(1) , cuyos indicadores son: 
“Evaluación y pauta de corrección utilizada”; “relación 
entre evaluación y objetivos”; “Análisis y uso de los 
resultados de la evaluación”, alcanzado un promedio de 
logro de sólo un 35.16%. En el mismo módulo, tarea 3 
(Reflexión) el porcentaje más bajo es “uso del error para 
el aprendizaje”, con sólo un 26.5% de logro. 

Para el Módulo 2 se consideraron los resultados de los 
docentes que voluntariamente decidieron rendir la 

clase grabada, presentando bajo nivel de logro en: 
“ambiente de trabajo”; “Explicaciones desarrolladas”; 
“Preguntas y actividades”; “retroalimentación a sus estu-
diantes” y “énfasis curriculares de la asignatura”, prome-
diando sólo un 26.54% de logro. De igual manera llama 
la atención los bajos resultados que se presentan a 
nivel nacional en el módulo 3, indicadores: “reflexión 
conjunta a través del diálogo” (Obligatorio); “aprendiza-
jes profesionales para la práctica pedagógica” (Obliga-
torio) y “evaluación de la forma de trabajo” (voluntaria) 
promediando un 42.5% de logro. 

  (1) Tarea 1: Planificación; Tarea 2 Evaluación; Tarea 3: Reflexión; Tarea 4: Clase Grabada; Tarea 5: Trabajo colaborativo.

Fuente: Informe nacional de portafolio 2023

Fuente: Informe nacional portafolio 2023.
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Para dar respuesta a la interrogante de investigación 
(¿Contribuyen los Planes Locales de Desarrollo Profe-
sional Docente a mejorar las prácticas de los docen-
tes?), se analizaron las bases de datos abiertas del 
MINEDUC correspondientes a los años 2023 y 2024. En 
2024, se registraron 111.327 actividades planificadas por 
7.209 establecimientos educacionales, mientras que en 
2023 se informaron 109.120 actividades en 6.801 esta-
blecimientos, según lo reportado en la Plataforma PME 
(MINEDUC, 2024).

Estos datos muestran que, en promedio, solo el 18,79% 
de las acciones incluidas en los planes obligatorios que 
los establecimientos deben desarrollar están directa-
mente vinculadas al Plan de Desarrollo Profesional 
Docente, y este porcentaje ha mostrado un crecimiento 
marginal de un año a otro. Además, se destaca que 
otros planes, como el de convivencia escolar e inclu-
sión, reciben mayor atención y recursos. Esto refleja una 
priorización limitada del DPD dentro de las estrategias 
institucionales, lo que podría tener un impacto negativo 
en el largo plazo, afectando el fortalecimiento de las 
competencias y el desempeño docente.

Los datos del gráfico muestran que el porcentaje de 
acciones dedicadas al Plan de Desarrollo Profesional 

Docente (DPD) sigue siendo limitado en comparación 
con otros planes integrados en el PME, como el de 
convivencia escolar e inclusión. Esta tendencia sugiere 
que las prioridades institucionales no están alineadas 
completamente con el desarrollo docente, lo que 
podría limitar el impacto de los esfuerzos por mejorar la 
calidad de la enseñanza. A pesar de que el DPD es reco-
nocido como un eje fundamental para el progreso 
educativo, el bajo porcentaje de acciones dirigidas a su 
implementación efectiva refleja la necesidad de una 
mayor atención y recursos en este ámbito.

Como conclusión, se puede inferir que la priorización 
insuficiente del DPD dentro de las estrategias institucio-
nales podría tener efectos negativos a largo plazo, no 
solo en el desempeño docente, sino también en los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. Para 
revertir esta situación, es esencial que las políticas 
educativas promuevan una mayor articulación entre los 
distintos planes obligatorios, con un enfoque más equi-
librado que fortalezca el desarrollo profesional de los 
docentes sin desatender otras áreas clave como la 
convivencia escolar e inclusión. Esto permitiría un 
avance más significativo y sostenido en el mejoramiento 
de la calidad educativa..

HALLAZGOS

Gráfico 3. Porcentaje de acciones en cada uno de los planes por normativo integrados en el PME, 2023-2024

Fuente: Facultad Educación UDD, 2024
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SIGUENOS

Considerando lo anterior y como estrategias para forta-
lecer el desarrollo profesional docente, se proponen las 
siguientes acciones: 

Reforzar los mecanismos de evaluación continua y 
retroalimentación: Los resultados del informe Portafolio 
2023 muestran deficiencias persistentes en competen-
cias clave evaluadas en el Módulo 1, tales como la "Eva-
luación y pauta de corrección" y el "Análisis y uso de 
resultados". Para mejorar estos aspectos, es fundamen-
tal establecer mecanismos de evaluación formativa 
continua que permitan a los docentes recibir retroali-
mentación constante y específica sobre sus áreas de 
mejora. Además, se recomienda la creación de comuni-
dades de aprendizaje dentro de las escuelas que 
fomenten la reflexión conjunta sobre las prácticas 
docentes y el uso de datos para la toma de decisiones 
pedagógicas (Xiu Cravens y Hunter, 2021; Carrol et al., 
2021).

Fortalecer el Plan de Desarrollo Profesional Docente 
(PLDPD) en los establecimientos escolares: Es necesa-
rio aumentar la prioridad y recursos destinados a las 
acciones vinculadas con el desarrollo profesional de los 
docentes. Actualmente, solo un 18,79% de las acciones 
en los planes obligatorios responden al PLDPD, lo cual 
es insuficiente para generar mejoras significativas en las 
competencias pedagógicas. Se recomienda que el 
Ministerio de Educación establezca directrices claras 
que obliguen a las escuelas a dedicar un mayor porcen-
taje de sus esfuerzos a programas de DPD, con un 
seguimiento más riguroso y apoyo técnico a los líderes 
escolares para implementar dichas acciones de manera 
efectiva.

Incentivar la participación de los líderes escolares en la 
gestión del DPD: Las investigaciones muestran que el
liderazgo efectivo, especialmente en la formación y el 
aprendizaje de los docentes, tiene un impacto directo 
en la calidad de los aprendizajes (Grissom et al., 2021). 
Por ello, se debe promover un modelo de liderazgo más 
activo en el acompañamiento del desarrollo profesional 
docente, más allá de la organización y financiamiento 
de actividades formativas. Los directores y equipos de 
liderazgo deben participar en la planificación, imple-
mentación y evaluación de los programas de formación 
docente, con énfasis en la reflexión conjunta y el uso de 
datos para mejorar las prácticas pedagógicas. 
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